
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1366, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras rio 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,. de 
20 de octubre.

Cádiz, 19 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
A. de Mier.—5.014-14.

\

20076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviem
bre de 1968; Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo 
cort lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalocióri eléctrica;

a) Peticionario; «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: En dos celdas a 20 KV. de la subestación «Atarfe».
Final: Apoyo eri línea subestación «Fargue», Pinos-Puente.'
Términos municipales afectados: Atarfe y Albolote.
Final: Apoyo en línea subestación «Fargue», Pinos-Puente.
Tipo: Subterránea y aérea (doble circuito).
Longitud en kilómetros: 0,115 y 3,878.
Tensión de Eervicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 150 milímetros cuadrados, aisla

miento seco a 12/20 KV. y aluminio-acero de 148 milímetros 
cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores- Cadena 2 - ESA - 1.507.
Potencia a transportar.: 5.000 KVA. por cada circuito.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 6.677.885 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Enlazar la subestación «Atar- 

fe» con la línea subestación «Fargue», Pinos-Puente.
g) Referencia: 2.532/A.T.

Las obras se ajustarán en lo qüe no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su" caso, puedan ser autorizados al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamento vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el IRYDA y 
Ayuntamientos de Atarfe y Albolote.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.:—5,018-14.

20077 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamen
to de Líneas Eléctricas Aéreos de Alta Tensión de 28 de noviem

bre de 1968; Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
 ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de la línea Loja-Algarinejo.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Cadenas 2-ESA-1.503.’
Aisladores: Metálicos.
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación .transformadora:
X’

Emplazamiento: Ventorros de San José.
Tipo: Interior.

' Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20 KV + 5 por 100/3 por- 230- 

127 V.

e) Procedencia de los materiales:  Nacional.
f) Presupuesto: 874.151 pesetas. 
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.670/A.T.

Las obras se ajustarán en los que resulte modificado por 
la présente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamento vigentes, que 
dando sometidas las instalaciones- a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán, los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Loja.

El plazo de puesta en marcha será de .un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en -concreto la utilidad pública de la instalación  
eléctrica que se Cita, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas,, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 4 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—5.019-14.

20078 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita (expediente 
número 31.975).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en. Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad - 
pública para centro de transformación aéreo de 100 KVA., en Ri- 
bodemar-Boiro, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el. capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una estación transformadora, tipo intemperie, de 
100 KVA., que se ubicará en el apoyo número 7 de la línea de 
media tensión, que alimenta a la estación transformadora 
«Nine» (expediente 27.238):

Declarar en concreto le utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el" peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante-
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nórmente expuesto, se 'procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo .IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 13 de'julio de 1979—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López Pardo.—5.047-2.-

20079 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
número 31.969).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste; S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Femando Maclas, 2, La Joruña, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para centro de transformación aérea de servicio de Auto
pista del Atlántico, en S. Félix de Afuera-Santiago, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenado enf el capítulo III del Dec- 
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de T4 de noviem
bre de 1939, "

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 10/20 KV., de seis metros de 
longitud, con origen en linea Santiago-Labacolla, (expedien
te .27.384), y final en estación, transformadora de 250 KVA., en 
el lugar de Amio, parroquia de* S. Félix de Afuera (Santiago de 
Compostela), para suministro de energía eléctrica á servicios de 
Autopista del Atlántico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la .Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia dé instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto,. se» procederá por el. peticionario de la autori
zación. a-cumplimentar lo que oara concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 16 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—5.046-2.

20080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de la 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita (expediente 
número 31991).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para centro de transformación aéreo y red de baja ten
sión, en Oleiros-Gatasol, y cumplidos los trámites reglamenta
rios .ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 dé noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una estación transformadora, tipo intemperie, de 
50 KVA., que será entroncada a la línea de media tensión de 
Lamastelle-Sada-Mera (expediente número 27.402), en el apoyo 
número 5, a la tensión de 15/20 KV. Red de baja tensión aérea 
en conductor de aluminio LC-28.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, de 18.de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y ,i su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 
de, octubre, debiendo so-licitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 16 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—5.048-2.

20081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 23 594-R.I. 6.337, incoado en la Sección 
de Energía de esta Delegación Provincial a petición .de «Iber- 
duero, S. A.», distribución León, con domicilio en León, calle 
Legión Vil. número 6, por la que solicita autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de variante de línea de alta tensión a 13,2/20 KV., cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenado en el, capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones' eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio dé 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto: . _

Autorizar a «Iberduero S. A.», Distribución León, la instala
ción de .variante de línea de alta tensión de 13,2/20 KV., cuyas 
principales características son las siguientes:

Se construirá una variante de la actual línea E.T.D. «Tro- 
bajo del Cerecedo-La Valdocina-Onzonilla», a su paso por él 
polígono industrial «El Jano», en Villacedré, con una longitud 
dé 420 metros, con apoyos metálicos NAIE, tipo Acacia, aisla
dores de vidrio ESA número 1 503, en cadena de dos elementos 
para 20 KV., y conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados (LA-56), de 1.667 kilogramos de resistencia a la ro
tura. . ,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966. de 2o de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
Se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León-, 28 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva. Viediña.—5.059-15.

20082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 23.762-R.I. 6.337, incoado eh' la Sección 
de Energía de esta Delegación Provincial, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», distribución León, con domicilio en León, calle 
Legión VII, número 6, por la que solicita autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimien to de 
líneas eléctricas a 13,2 KV. y dos centros de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto/

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de lineas eléctricas a 13,2 KV. y dos centros de transfor
mación, cuyas principales características son las siguientes:

Una línea subterránea trifásica, de un solo circuito a 
13,2 KV,. con conductor de cobre de 3 por 70 milímetros cua
drados, tipo «PPFV», entre el centro de transformación de «Roa 
de la Vega», esquina a Santa Clara, y el centro de transfor
mación del edificio de AISS, en la avenida de José Antonio; 
otra línea subterránea trifásica a 13,2 KV., con cable de alu
minio de 3 por 150 milímetros cuadrados, entré dicho centro de 
transformación y el centro de transformación de «Roa de la 
Vega», número 23, y otra subterránea trifásica, a 13,2 KV., con 
conductor de cobre de 3 por 70 milímetros cuadrados, entre 
dicho centro de transformación y el existente en la calle Padre 
Ariñlero, con una longitud total de 451 metros.

En el sector de Batalla de Clavijo se instalará una línea sub
terránea a 13.2 KV., con conductor de aluminio de 3 por 150 mi
límetros cuadrados, entre el . centro de transformación existente 
en la la calle San Guillermo y el que se instalará en Batalla 
de Clavijo,' número 37.

Se completará la instalación, con dos centros de transfor
mación, tipo interior, de 250 KVA., tensiones 13,2/20 KV/398- 
230 V., que se instalarán en un sótano de la casa número 23, 
de la 'callé Roa de la Vega y en un bajo comercial de la calle 
Batalla de Clavijo, número 37, quedando ubicada la totalidad 
de la instalación en la ciudad de León.

Declarar en concreto la utilidad' pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.


